
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00340-00 
 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  

INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER  NIT. 800.166.120-0 
DEMANDADOS:  KEVIN SAMID CAICEDO TELLEZ               C.C. 1.090.499.989 

LUZ MARINA GUERRERO MOGOLLÓN             C.C. 60.347.671  
BRANDON MIGUEL GARCÍA TORRES              C.C. 1.092.353.996 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00440-00 
 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y EDUCADORES PRIVADOS 

“FOMANORT”       NIT. 890.505.856-5 
DEMANDADOS:  ANA FRANCISCA VILLAMIZAR CONTRERAS   C.C. 27.794.263 
    KARIME PARRA DUARTE     C.C. 27.605.954 

ALEXANDER GARCÍA ROLÓN    C.C. 88.260.031 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00123-00 
 
DEMANDANTE:  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.  NIT. 900.618.838-3 
DEMANDADO:  LUIS SARMIENTO LUNA   C.C. 13.276.382 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00215-00 
 
Demandante:  FOTRANORTE     NIT. 800.166.120-0 
Demandado:  ERICA MARYORI SALAZAR CARDONA  C.C. 32.259.874 

FABIO WILSON LOPEZ MAMBUSCAY  C.C. 1.116.255.843 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00221-00 
 
DEMANDANTE:  FOTRANORTE    NIT. 800.166.120-0 
DEMANDADA:   LUZ IRENE GOMEZ TORRES   C.C. 37.444.373 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00442-00 
 
DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADA:   MARVELIZ GOMEZ GALLEGO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00661-00 
 
DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES S.A.S     
DEMANDADOS:  EDUARDO MORENO MUÑOZ Y OTRO 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00746-00 
 
DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES S.A.S 
DEMANDADO:  VLADIMIR ILICH MARTINEZ CASTRILLON 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00938-00 
 
DEMANDANTE:  HPH INVERSIONES S.A.S     
DEMANDADOS:  ERIKA ZARAY HERNANDEZ ROMERO 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00053-00 
 
DEMANDANTE:  CONDOMINIO PRADOS DEL ESTE PH    
DEMANDADOS:  ALVARO GARCÍA 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00101-00 
 
DEMANDANTE:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P.  NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADO:  JOSE MARTIN MIRANDA   C.C. 13.470.533 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00100-00 
 
DEMANDANTE:  ASESORIA MICROEMPRESARIAL S.A.S  
DEMANDADOS:  RAFAEL CUADROS HERNANDEZ 

ESPERANZA HERNANDEZ NIÑO 
LEIDY JOHANNA CAMACHO CELIS 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


